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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 
ORDEN de 19 de Diciembre de 194-5 

referente ü la distribución del crédi
to concedido por Decreto: Ley .de 2 de 
Noviembre próximo pasado con des
lino a satisfacer los gastos,que oca
sione la formación del Censo electo-

• ra l de cabezas de famil ia . 
Excmos. Sres.: tíl a r t í cu lo v 16 del 

Decreto de 29 de Septiembre de 1945, 
por el que se dan normas para la 
formación del Censo de vecinos ca
bezas de familia que ha de servir 
para la elección de Concejales, dis
pone que los Ayuntamientos y D i p u ' 
taciones provinciales ó Cabildos in
sulares, según se trate respectiva
mente, de Juntas Municipales o 
provinciales del Censo electoral, an
t ic iparán los fondos necesarios para 
atender al pago de los gastos de ma
terial y personal auxiliar, remunera
ciones que se concedan a los funcio
narios llamados a intervenir en las 
operaciones censáles y dietas que re
glamentariamente se asignen a los 
miembros de las Juntas del Censo 
Electoral. < 

Corresponde a la Junta Central del 
Censo Electoral fijar el imponte de 
los gastos que ocasione el í unc iona -
miento de las Juntas provinciales y 

• municipales, y a la Dirección GeHe-
ral de Admin i s t r ac ión Local dictar 
Jas oportunas instrucciones para el 
cumplimiento de lo anteriormente 
dispuesto en la parte que afecta a 
las Corporaciones locales. 

Por .otra parte, se estima necesario 
establecer un procedimiento adecua
do para da real ización de los pagos 

y reintegros correspondientes, dado 
que el elevado n ú m e r o de Corpora
ciones y Juntas da r í a lugar a la pre
sentac ión dé cuentas que, en su con
jun to , s u m a r í a n m á s de ochenta m i l 
documentos que h a b r í a n de ser exa-
tninados e intervenidos en plazo pe 
rentorio, exigiendo t a m b i é n un ele 
vado n ú m e r o de libramientos. 

En su consecuencia^ a propuesta 
del Mitiísterio de Trabajo y de con
formidad con los d e . G o b e r n a c i ó n y 
Hacienda, esta Presidencia del Go
bierno ha tenido a t n é n disponer lo 
siguiente: 

a) La Dirección General á e Ad
minis t rac ión Local y la Junta Cen
tral del Censo quedan autorizadas 
para efectuar la •distr ibución del eré I 
dito concedido por el pecreto Ley/ 
de 2 de Noviemhre p róx imo pasado' 
en la parte que le# corresponde, y , 
para fijar las cantidades que, Üentro 
siempre del importe global y fijo de 
dicho crédi to, deben ser satisfechas 
o reintegradas a las Corporaciones y 
Juntas del Censo, por los gastos de 
material y personal que les haya or i 
ginado la real ización de los trabajos 
para la formación del Censo Electo-
cal de vecinos cabezas de^familia^ 
dispuesta por el Decreto de 29 de 
Septiembre ú l t imo . 

b) Los Ayuntamientos que han 
llevado a cabo la formación de las 
listas provisionales de vecinos cabe
zas de familia vienen obligados a 
formar j*na cuenta justificada de los 
gastos ocasionados por dichos tra
bajos, separando los de personal y 
material. Uti l izarán para ello las nó
minas cuyo modelo se les remi t i 
rá oportunamente. En l o corres

pondiente a personal inc lu i rán , en 
caso necesario, el pago de los habe
res devengados por el personal even
tual extraordinario que hubieran te
nido que contratar para la fomna* 
ción de las listas, el pago de ias re
muneraciones por horas extraordi
narias de trabajo del personal de 
plantil la de las Sagciones m u n í c i p a - , 
les de E s t a d í s t i c ^ í i otro personal 
del A3Hmlamiento que hubiera to
p a d o parte en los trabajos censales, 
y las gratificaciones asignadas a los 
Secretarios dé Ayuntamientos. _ En 
los gastos dé material se inc lu i r án los 
ú é material ordinario de oficina y los 
de papel;ficiias, impresos y demás , de 
esta índo le que se hayan empleado. 

No p o d r á n rebasarse las cantida
des m á x i m a s que para dichos gastos 
de material y personal haya fijado 
la Di lecc ión General de Adminis t ra
ción Local. 

c) Las n ó m i n a s correspondientes 
redactadas separadamente por los 
conceptos de «personal y material, 
serán sometidas antes der26 de D i 
ciembre a la a p r o b a c i ó n de las Sec
ciones provinciales.de Es tadís t ica , 
las cuales p rocede rán a su examen 
y debida c o m p r o b a c i ó n , con arreglo 
a las instrucciones que reciban de 
la Dirección General de Es tad ís t ica , 
confeccionando un resumen de los 
gastos ocasionados e n l ó d a l a pro
vincia y remitiendo un ejemplar del 
mismo a la Dirección General de 
Admin i s t r ac ión Local y un tercero, 
a c o m p a ñ a d o de las n ó m i n a s corres
pondientes, debidamente ' autoriza
das a la Sección de Contabilidad e 
In te rvenc ión Delegada del Ministe
r io de Trabajo. 
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Con vista £> tsta documen luc ión se 
r edac t a r án dos n ó m i n a s generales 

.por cada provincia, una por el con
cepto de material no inventariable y 
otra por el de personal, comprensi
va de todas lasCorporaciones locales. 

d) Examinadas e intervenidas es 
tas n ó m i n a s y d o c u m e n t a c i ó n por la 
Sección de Contabilidad y por la In 
te rvenc ión Delegada del Ministerio 
de Trabajo, se d i spondrá ia expedi
ción de ios correspondientes l ibra
mientos a favor de los Depositarios-
Pagadores de las Delegaciones de 
Hacienda, n o t i f i c á n d o s e a .cada 
Ayuntamiento las cantidades ' que 
por cada concepto se les acredita en 
n ó m i n a . 

Las Deposi tar ías Pagadur í a s i r án 
haciendo efectivas estas nójminas 
previa just i f icación de persooaridad 
del perceptor, manteniendo abierto 
t i pago durante el plazo de tres 
meses, • 

Una vez transcurrido éste, los De 
positarios Pagadores d e b e r á n enviar, 
en pliego certificado, al Ministerio 
de Trabajo, la just i f icación de los 
libramientos que t íayan percibido, 
que consis t i rá en la n ó m i n a firmada 

* por los perceptores, la documenta
ción que acredite la personalidad de 
éstos y ja carta de pago de reintegro 
de las cantidades que no hayan sido 
satisfechas, y una vez aprobado por 
diclío Departamento, se remi t i rá a 
la O r d e n a c i ó n Central de Pagos. 

Se procederá en igual forma en la 
redacc ión , a p r o b a c i ó n -e interven
ción de n ó m i n a s y en la o rdenac ión , 
pago y just i f icación del gasto, por lo 
que respecta a las cantidades que, 
no habiendo sido percibidas por los 
Ayuntamientos ^oportunamente, de 
ban ser objeto de u ñ a nueva inc lu
s ión en nómina . . 

e) La D i ección General de Ésla-
díst ica, Diputaciones provinciales o 
Cabildos insulares, y los Ayunta-
mrentas, isegún se trate de ia Junta 
Central del Censo, Juntas provincia ' 
les o Municipales, respectivamente, 

; Ies an t i c ipa rán el importe de l^s die
tas de los vocales de las Junfás , el 
de las iemuneraciones correspbn^ 
dientes al personal auxil iar de las 
mismas y el de los gastos de mate 
r ia i que le sean precisos. 

Dichos gastos n.o p o d r á n rebasar 
las cantidades m á x i m a s que para los 
mismos haya fijado la Junta Central 
del Censo. 

Los gastos de material inventaria
ble qüe se hayan "realizado porgas 
Juntas se jus t i f icarán en la forma 
ordinaria, mediante la rend ic ión de 
cuentas por triplicado, a é o m p a ñ a -
das de ia d o c u m e n t a c i ó n que acre
dite su adquis ic ión , de la certifica
c ión de recepción del material y de 
la diligencia autorizada por él Pre
sidente que justifique que ha sido 
incluido en el inventario del mobi
l iario dé la respectiva'Junta. Estas 
cuentas, una vez examinadas por la 

Sección provicia^ de Estadística^ se 
remi t i r án al Ministerio de Trabajo 
por conducto de Ift Dirección Gene
ral de Estadís t ica . 

f) En la segunda' quinceqa del 
mes de Febrero próximo, los Ayun
tamientos, Diputaciones o Cabildos 
y Dirección General de Estadís t ica 
procederán a formar la cuenta jus t i 
ficada de los gastos ocasionados por 
el funcionamiento de las Juntas Mu
nicipales, Provinciales y Central del 
Censo, anticipados por los mismos, 
sujetándose los Ayuntamientos, D i 
putaciones, Cabildos y la Adminis
t rac ión Central a las mismas normas 
expuestas en lo> apartados b), c) y 
d) de la presente Orden y remitiendo 
la Dirección General de Estadís t ica , 
directamente a la Sección de Conta 
b i l i d E i d e In te rvenc ión Delegada del 
Ministerio de Trabajo, la cuenta co-1 
rrespondiente a la Junta Central de l 
Censo. „- ' 

g) Las Diputaciones o Cabildos y j 
Ayuntamientos quedan obligados a j 
habili tar crédi tos para el pago de los 
gastos reintegrables u ocasionados 
por la formación del Censo de veci-: 
nos cabezas de familia y a consignar 
en el presupuesto ordinario dé 1946 
la previsión que consideren necesa- ¡ 
ría para las atenciones de ca rác te r ! 
elecíora!. 

h) A los efectos de ap l i cac ión .de 
los apartados I y I f y concordantes 
de la Orden rainisterial de 10 de D i 
ciembre de 1945 {Boletirt Oficial del 
Estado del 11), por la que se dictan 
normas para las operaciones de cié- i 
rre presupuesto en vigor en la parte 
que se refiere a los Gastos P ú b l i c o s , ' 
será suficiente para la con t racc ión 
de estas obligaciones y su consi-1 
guíente pago con ap l icac ión a Resul
tas, cuando sea procedente, su inclu
sión, en la' d i s t r ibuc ión del crédi to , 
que ha ser a c o r d a d á én curaplimien ] 
to de lo establecido en el apartado a)^ 
de la presente Orden ministerial . 

i) Él Ministerio de Hacienda de
t e rmina rá , en la forma que conside
re conveniente, el procedimiento a 
que con arreglo a lo establecido en 
los ajpartados d) y concordantes de 
esta m-isma Orden ministerial , y la 
posible as imi lac ión a lo dispuesto 
para casós análogos , se h a b r á de su
jetar la custodia y manejo de los 
fondos que para el pago de estas 
atenciones reciban los Depositarios. 
Pagadores., 

Por los Gobernadores civiles, se 
o r d e n a r á la inmediata pub l i cac ión 
de la presente Circular en el «Bole
tín Oficial» de las respectivas pro
vincias, llamando la a t enc ión de las 
Diputaciopes y Ayuntamientos sobre 
su exacto cumplimiento. 

Dios--guárde a V.V. EE. muchos 
a ñ o s . . -

Madrid, 19 de Diciembre de 1945. 
—P. D., .el Subsecretario, Luis Ca
rrero. 

I d m i n í M ó o provincial 
Seccldn nronniíal 

de Esladísíita de Leda 
Empadronamiento municipal de Idfá 

A los Alcaldes y Secretarios de Aynntamienío. 

Excmos. Sres. . . . 4144 

C I R C U L A R 
En el BOLETÍN OFICIAL dé la Pro

vincia, correspondiente al día 12 del; 
corriente, se inser tó una Circular de 
esta Jefatura, del día 7, concerniente 
al HUÍVO Empadronamiento muni 
cipal, que ha de referirse al día 31 del 
actual, a las doce de la noche, la que 
remit í a cada uno de los A l aldes, al 
s iguiénte día. 

La importancia del serviaio no 
tengo para que encarecerla, pues no 
ignoran los Ayuntaraienlos lo que 
significa el realizar una insc r ipc ión 
perfecta, y sus beneficios, tanto para 
la buena marcha de los servicios 
municipales, como para los ciuda
danos. ~ 1 * 

Como quiera que en el P a d r ó n ac
tual se han de llenar dos-hojas idén
ticas, en vez de una, es necesario 
que se confronten ambas por la Se
cretar ía Municipal , para que se ten
ga la segundad de que los datos son 
iguales. , * . 

Además la inscr ipc ión padrOnal 
actual es de: niayQr importancia que ' 
las precedentes, ya que ha de servir 
de base para los referendums, que el 
Estado ha de verificar en los mo-^ 
mentos que crea oportuno,' por la 
que es necesario que las hojas lle
guen hasta el ú l t imo do n ic i l io , sin 
qué se quede una sola pe r saóa sin 
inscribir en ella. Ahora se trata del 
momento oportuno. que es el in ic ia l , 
base de la inscr ipción, y>de su real i
zación perfecta depende la eficacia 
del nuevo P a d r ó n , que por la razón 
que antecede se c o m p r e n d e r á su ex-
cepcional carácter , 

Espero, pues, -que todos los que 
han de intervenir en la operac ión 
p r o c u r a r á n llevarla a cabo con el 
mayor celo y h a r á n que no quede , 
nadie sin inscribirse en las cédulas , 
y que éstas se cubrií-án con todos 
los datos-que en ellas se consignan, 
respecto a presentes, ausentes y tran
seúntes . 

Es necesario que mi Circular cita
da deí día 7 se cumpla debidamente, 
teniendo en cuenta las modalidades 
de cada Municipio, y de ella se cté 
cuenta por los Ayuntamientos a sus 
Agentes, en la parte pertinente, así 
corrió al vecindario, por pregón, ban
dos y los medios que usen en la lo
calidad, procurando la mayor difu 
sión, para conocimiento general. 

Todas las dudas que pudieran sui 
gir en cuanto al servicio y que 

' ' - - . . > : 



8 
me éspongan por los Ayuntamientos 
serán aclaradas con la debida ur-

'gencia. 
León, 24 de Diciembre de 1945.— j 

El -Jefe de PJstadística, José Lemes. í 
4143 

DISTRITO MINERO D E LEON 
Pon Celso Rodríguez Arango, Inge-' 

níero Jefe del Distrito Minero de j 
León. 
Hago saber: Que D. Pedro Goñzá-

iez Palomo, vecino de L^ón, con fe
cha 24 de Oc íub re de 1945, ha solici
tado el permiso de invest igación da 
Hulla, denominado «Peñalaza del 
EsleA» n.0 I 134, sito en los t é rminos 
de Vil lanuéva, Golpejar, Barrio y 
Velil la, Ayuntamiento de Vi í ' ama-
-nín (León). 

E l terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente: 

Se tomará corno punto de partida, 
del pefmíso que se solicita, el i n d i 
cador qu¿ marca el k i lómet ro 47 del 
Ferrocarril de L e ó n a Gijón, y de él, 
en d j recc iónNor tese med i r án 225 me
tros con inc l inac ión de 5.° 30' E. del 
Norte verdadero y se co locará una 
estaca auxiliar; de ella, 250 'metros 
al E. 5.°. 30' S.-N. V. se fijará la esta
ca La; de ella, 100 metros-al S. 5.° 30' 
O. N. V. se p o n d r á la 2.a; de^ £sta, 

* 1.000 metros ál E.5.- 30' S.N. V . i a 3.a; 
100 metros al S. 5.° 30' O.^ í V la 4.a; 
de ella, l.QOO^ metros al E. 5.° 30' 
S. N . V. la 5 Vde ésta 400 al S. 5°"30í 
O. N . V. la 6.a; de ella, 1,000 metros 
al O. 5.° 30' N . N. V. la 7.a; 100 me
tros al Norte 5.° 30'.al E N . V. la 8.a; 
t̂ e ella. 2.000 metros al S, 5.° 30' 
N . N . V. la 9(a; de ésta, gO'O metros a l 
Norte 5.° 30' E. N . V. la 10,aí de ésta, 
500 metros al E. 5.° 30í S. N . V. la 11.a; 
100 metros STE.0 30' O. N . V. se fija-, 
raja 12,a estaca, y de ella,con 250 me
tros al E. o.T30' S. N . V. se llegará a 
1? estaca auxiliar, quedado cerrado 
el per ímét ro de las 135 pertenencias 
que se desean investigar. Los rum
bos se refieren al Norte verdaderp, 
5.130' del mismo. 

Presentados los-documentos seña
lados en el ari iculo 10 de la. Ley de 
Minas y admitido^- definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
Cuniplimiento de jo dispuesto en el 
ai tículo 12 de la citada Ley de Minas, 
Se anuncia para que en el plazo de 
trPinta d ías naturales, puedan pre
sentar los que se consideren perju

dicados, sus oposiciones en instan
cia dirigida ¡»1 Jete del Distri to Mi
nero. 

León, 18 de Diciembre de 1Q45.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango, 

4105 
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Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. " . 

O. N . V. se llegará a la eslaca auxi
liar quedando cerrado el per ímefro 
interior de este permiso de investi
gación y comprendidas entre ambos 
per ímet ros las 305 pertenencias que 
han de integrarle. , . 

Los rumbos se refieren al Norte 
Verdadero, 12° 30' al O, del mismo. 

Presentados los docúmenjtos, seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 

Hago saber: QCte D. Pedro G'onzá- cumplimiento de lo dispuesto en el 
lez Palomo, vecino de León , con 
fecha 24 de Octubre de 1945, ha soli
citado él permiso, de invest igación de 
Hul la denominado «Peña laza del 

a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta d ías naturales, puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados, sus oposiciones en instancia 

Oeste», n ú m e r o 1-135, sito en Jos tér- dirigida al Jefe del Distrito Minero. 
minos de Roiiezm.o, San Mar t ín , Po-
ladura, Casares y Cubillas, Ayun
tamiento de Vi l l aman ín (León) . 

El terreno de dicho permiso se de
termina en la forma siguiente: 

$e t o m a r á como punto dé partida, 
del permiso que se solicita.^el hito 
i ñd i cador que marca el küómetf-o 
n ú m . 5 de la carretera de Vil lama
nín a Casares, y de él en d i recc ión 
Norte 12° 30' O. N . V. se m e d i r á n 75 
metros y se co locará Una estaca au
xi l iar , de ella en di rección E. 12°. 30' 
al N . N . V. 400 metros se có iócará la 
1.a estaca; de ^ésta 500 metros al S. 
12° 30' E, N 

León, 18 de Diciembre de 1945.-— 
El Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

4103 ; 

Ayuntamiento de 
León 

Don José Sánchez Friera, Agente 
Ejecutivo del É x c m o . Ayunta-

" miento de la ciudad de 'León , 
Por e*l presente, hago saber: Que 

con fecha 28 de A b r i l de 1945, se" 
ha dictado por el Sr. Alcalde de este 
Excmo. Ayuntamiento la siguiente 

«Proc idenc ia . — En uso de las fa
cultades que me confiere el a r t ícu
lo 81 del Estatulo de R e c a u d a c i ó n 

V. se co locará la 2.a| de'..vigente, declaro imnirso en el recar 
ella 4.000 metros al O., 12° 30' S. N . V. 
-se fijará la 3.a; de ésta, lOÍ) metros a l ; 
S. 12o 30(E .N. V. se fijará la 4.a, de 
ésta, 4 000 metros al O. 12° 30' S. N . 
V. la 5.a; dé ella 505 metros al N . i 
12° 3ü' O. N . V. la 6.a; de ésta 4.000 
metros a l E. 12° 30' N . N . V., la 7.a; 
de ella 100 metros al N . 12° 30' O. N . 
V. la 8.a; y de ésta con 3.600 metros 
al E>12o30' N . Ñ. V. se llegará a la1 
estaca Auxi l ia r , quedando cerrado 

I el per ímet ro exterior de este permiso Í 
i de invest igación; seguidamente y 
I desde el referido punto de partida se 

m e d i r á n al S.-12° 30' E. N . V. 25 me-( 
| tros y se co locará una estaca auxi-
; liar; de ella se m e d i r á n en d i recc ión 
;O: Í2o30 ' S. 3.500 metros^y se colo
cará la 1.a estaca; de ella con 100 me-

I tros al S. 12° 30' É. la 2.a; de í l í a , en 
j d i recc ión O. 12° 30' S. N . V. se medi-
' r án 4.000 metros y se co locará la ,3.a 
estaca; de ésta 100 metros al S. 12° 30' 
E. N . V. 100 metros y se co loca rá la 

"4.a; de ésta en d i recc ión E. 12° 30' 
N. N. V. 6.000 metros y se fijará la 
5.a estaca; de ella 100 metros al N. 
12° 30' O. N . V., se colocará la 6.a; de 
ella 1.500 metros al E. 12° 30' N . N. V. 
la 7.a; de ella 125 metros al N . 12° 30' 

go de apremio a los contribuyentes 
morosos anteriormente relaciona
dos. C ú m p l a n s e las disposiciones del 
Capí tu lo 5.° del T í tu lo ÍI de l . citado 
Estatuto.» , 

Y h a l l á n d o s e comprendido entre 
los deudores a quienes se-refiere la 
anterior Providencia D., Leonardo 
Molinero, de ignorado paradero, con 
un descubierto de pesetas 602,40 de 
p r inc ipa l , más 120,48 pesetas de 
recargo del 2 0 por 10 ( j , por el 
concepto de un; sol-af sin edificar 
sito en la Aveoida de la Repúb l i ca 
Argentina, de los años 1942 y 1943, 
por m e ^ í o del- presente, 1 e not i 
fico la anterior providencia, a la que 
a ia vez que. le requiero para que, 
por sí, o por medio de. represen
tante legalmente autorizado, se 
persone en él expediente_que(-con-
tra el mismo me hallo instruyendo, 
en el plazo de diez días; adv i r t i én 
dole qucs i dentro del indicado pla
zo, que empeza rá á contarse.desde 
el mismo día en que aparezca el 
presente en el BOLETÍN, OFICIAL de la 
provincia, ' no ha-ce efect va la canti
dad anteriormente referida, n i Cum
ple con los d e m á s requisitos enume
rados e^ el a r t ícu lo 154 del precitado 
Estatuto, esta Agencia procederá , en 
su rebeldía , a decretar embargo en 
sus bienes en cantidad bas tan lé a 
responder del principal , recargos, 
costas y gastos que se causen hasta 
el efectivo pago en el procedimiento. 



y en su día ar tunciár ido la venta de 
los misinos en públ ica subasta. 

Se bace constar que la Agencia 
Ejecutiva se halla instalada en la 
Avenida del Padre Isla, 57, Pral., des 
pacho del Procurador D. José Sán
chez Friera, ia cual ^pe rmanece rá 
abierta, a los efectos de cobro, de 
cinco a seis de la tarde, durante-» to
dos los días laborables. 

Dado en León, a 8 de Junio de 1945.-
El Agente Ejecutivo y Procurador, 
José Sánchez Friera.-^Rubricado. 

3979 _ 
Ayuntamiento de 

Villaríiontán 
Se pone en conocimiento-de todos 

los ^contribuyentes en este t é rmino 
por el concepto de Repar t imién to 
General de Utilidades, que los d ías 28 
y 29 del mes y a ñ o en curso^ t end rá 
lugar, en el local de esta Casa Con
sistorial la r ecaudac ión del corres
pondiente a l a ñ o 1944, y a partir de 
estas fechas, y por el per íodo regla
mentario^ en la oficina recaudatoria, 
sita en la casa-de D. J o a q u í n ' Mar
tínez, d.eCaslrotierra de la Valduerna. 

Vi|la montan,21 Diciembre de 1945.-
E l Alcalde, R a m ó n Cuadrado. 4129 

Junta del Paetido de Astorga 
Habiendo sido aprobado el presu

puesto ordinario de la Junta de Par
tido de Astorga para el a ñ o 1946, en 
sesión celebí-ada el día once del co
rriente rties, se encuentra/ expuesto 
al púb l i co .dicho présupuesfó, en la 
Secretar ía del Ayuntamiento de As-
torga, durante el plai;ó de quince 
d ías hábi les , para que se puedan 
formular las reclamaciones que se 
crean convenientes, dentro del ex
presado plazo'y los' quince d ías si- ' 
güierites a su t e rminac ión , ante el 
l i m o . Sr. Deleg.ado de Hacienda de 
la provincia, conforme a lo dispues
to en el a r t ícu lo 301 delr Estatuto 
Municipal . 

Astorga, 18 de Diciembre.de 1945,-
E l Alcalde-Presidente, P. Rodríguez., 

4067 • . 
v o o * V 

Junta Cómarjcaí de Ayuhtamientos 
que integran la demarcación del 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Habiendo sido a p r o b ó el proyecto 

de presupuesto ordinario de La J u
ta Comarcal al encabezamiento ex
presada,'para el año de 1946, en se
s ión cel^brad^ el once del corriente, 
se encuentra exppesto al públ ico 
en la Secretaría del Ayuntamiento 
de Astorga, durante el plazo de quin
ce días hábi les , . .para que se puedan 
formular las reclamaciones que se 
crean convenientes, dentfo del ex
presado plazo y los quince días si-

t e rminac ión , ante el 

Mmístratión de lusllcía 
Juzgado de primera instancia de León 

Don Agustín B, Puente Veloso, Juez 
d̂ e primera instancia del partido 
de León, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

sejngüe, a instancia de" D. Dionisio 
Llamazares Ibán , vecino de esta ciu-
dad, Arrabal de Puente Castro, ex
pediente sobre in formac ión dé domi
nio para la inmat r i cu lac ión d é l a s 
fincas y que a con t inuac ión se des
criben a excepción de la primera-
tracto sucesivo: 

1. a Una casa, en t é r m i n o de 'León, 
Arrabal del Puente del Castro, calle 
de Mansilla, n ú m . 40, ho^ Plazuela 
del Caño, por donde tiene otra en
trada, señafada con fel n ú m . 6, mide 
210 metros cuadrados, hoy medida 
exactamente tiene una superficie de 
ciento cinco metros cuadrados y 
linda: por el Este, con la expresada 
Plazuela del Caño; Sur, casa de he
redaros de D. Francisco Aller, Oéste, 
calle de Valencia j Norte, casa de 
D. Lucas Presa, hoy D. Jacinto Igle
sias. • • 

2. a Una casa, enclavada en té rmi 
no de León, Arrabal de Puente del 
Castro, á la carretera de Madrid . nú> 
mero 64 de gobie rnó , de planta baja 
y alta, construida de tapiales y cu
bierta de teja, Unea de fechada 9 
metros 20 cent ímet ros , superficié 
76,28 metros cuád rados , con corral a 
la espalda teniendo 102,92 metros 
cuadrádos (de superficie, existe ade-
más-a l fondo una edificación desti
nada a cuadra y pajares con una su
perficie de 63 metros c u á d r a d o s su-

I mando casa, patio, cuadra ŷ  pajares 
242,20 metros cuadrados; linda: toda 
por la derecha entrando o Norte, con 
casa de niieva cons t rucc ión del soli
citante, izquierda entrando o Sur, 
casa de D, Nicolás Ordás ; frente o 
Este, carretera^ de Madr id y espalda 
u Oeste, con tierra del solicitante. 

3. a Una casa de nueva planta, en 
el mismo t é rmino y Arrabal , a lá 
Carretera de Madrid, n ú m . 62 de g o r 
bierno, de ladr i l lo y cubierta de teja, 
de tres plantas y una l ínea de facha-guientes a su 

l i m o . Sr, Delegado de Hacienda de da de 20,70 metros por 840 metros 
la provincia, conforme a lo dispues-i ^ c A metros 
to en el a r t í cu lo 301'del Estatuto ndo 0 sea una superficie de 
Munic ipa l . i 173,88 metros cuadrados con patio 

Astorga, 18 de Noviembre de 1945. cercado de tapia de ladr i l lo y piedra 
E14067alde P^eSidente, P, Rodr íguez ' deuna extensión superficial de 431,25 

metros cuadrados, sumando todo 

005,13 metros cuadrados, linda: toda 
la finca por la derecha entrando o * 
Norte, con tierra de D, Angel T o r k 
ces; izquierda entrando o Sur, casa 
del solicitante; frente q Este, carrete
ra de Madrid y espalda u Oeste, con 
tierra de solicitante. 

4,a Tierra, en el mismo té rmino , 
y Arrabal, sitio conocido por el Me
lonar o los Ahorcados, secana, de 31 
áreas y 17 cent iáreas , o sean 3,117 
metros cuadrados, l inda: por el Nor
te, con tierras de D, Angel Torices y 
D. Mart ín F e r n á n d e z ; Sur, tierras de 
Isidro Aller, D. Justo Puente y doa 
Mart ín Fe rnández ; Este, con casas 
n ú m s . 62 y 64 antes descritas y tierra 
de Isidro Aller y Poniente, con 
arroyo. 

5 / Tierra, en el mismo t é rmino y 
sitió, secaná, de 36 áreas 37 centiá-
réas o sean 3.637 metros cuadrados.^ 
linde: al Norte, tierra de la viuda de 
Lprenzo Aller; Sur, sendero; Este, ca
rretera de Madrid, por donde tiene 
una línea de fachada de 13 metros 
40 cen t ímet ros y Oeste, camino de 
Santo T o m á s y arroyo. 

En dicho, expedieñte está acorda
do citar mediante este edicto a don 
Romualdo, D. Hilar io D. Gaspfer, don^ 
Ricardo y D.a Felisa Llamazares 
Ibán , D. José Mart ínez Llamazares 
representado por su padre D, Roque, 
D, Aureliano y D. Ável ino Martínez 
Llamazares, doñ'a Segunda -Castro 
Aloifso, en represen tac ión de sus 
hijos menoras, D. Amancio y D. La
dislao Llamazares, D.a Martina Fer
nández Pérez eii represen tac ión de 
sus hijos menores, a D.a Gregoriaf 
D.Teófi lo y D. Florencio Llamaza
res Alonso y a D.a María Nieves 
Crespo La r r añe t a como personas de 
quienes proceden-las fincas señaladas 
con los n ú m e r o s 2.a, 4.a y 5,a y a don" 
Rafael Llamazares y D, Víctor Aller 
por tener catastradas a su favor la 
2.a, 4 a y 5.a, c i t ándose igualmente a-
los titulares de los predios colindan
tes con las fincas núms- 2.a al 5.a en 
aterición a ignorarse el domici l io de 
todos los anteriormente expresados 
y asimismo se convoca a las perso
nas ignoradas a quienes pueda per
jud ica r l a inscr ipción solicitada para 
quessdéntro de los diez días siguien
tes al de ci tación y pub l i cac ión del 
presente puedan comparecer ante 
este Juzgado, Plaza de San Isidro, í , 
alegando lo que convenga. 

Dado en León a trece de Dicimbre 
de m i l novecientos cuarenta y cinco. 
—Agustín B. Puente—El Secretario. 
Valent ín F e r n á n d e z . 
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